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I. PRESENTACIÓN 

Dentro del marco de la Gestión Pública Municipal moderna y de calidad 
es preciso implementar prácticas innovadoras, derivadas de la 
permanente revisión y actualización de los documentos para el desarrollo 
institucional, que permitan mejorar la eficiencia, transparencia y calidad 
de los trámites y servicios gubernamentales.  

Los Manuales de Organización son documentos técnicos y normativos 
que describen la estructura, funcionamiento y atribuciones de una 
Dependencia Administrativa. Este documento se basa en los principios de 
buen gobierno, buscando consolidar un modelo de administración que 
fomente la responsabilidad, la innovación y la mejora continua en la 
gestión y servicio a la comunidad.  

También, es un instrumento dinámico que podrá actualizarse conforme a 
los cambios estructurales, normativos o estratégicos que surjan en la 
administración pública municipal, efectuando para ello su revisión con la 
frecuencia que la realidad institucional lo demande. 

Es así como a continuación se presenta el Manual de Organización de la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Gobierno de 
Chalco 2025-2027, que tiene el propósito de establecer de manera clara y 
precisa la estructura organizativa, atribuciones, funciones, 
responsabilidades y relaciones jerárquicas de las áreas que la conforman. 
Este documento constituye una herramienta fundamental para el 
adecuado funcionamiento de esta Dependencia Administrativa, evitando 
la duplicidad de funciones y optimizando los recursos humanos y 
materiales, mejorando la eficiencia operativa y garantizando el 
cumplimiento de los objetivos institucionales plasmados en el Plan de 
Desarrollo Municipal de Chalco 2025-2027. 

Con este documento, el Gobierno de Chalco 2025-2027 reafirma su 
compromiso con una administración moderna, eficaz y orientada al 
servicio de los chalquenses. 
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II. ANTECEDENTES 
 

El 30 de abril de 2004, se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, estableciendo por primera vez en la 
Entidad, los órganos, procedimientos y mecanismos para garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información de toda persona. Así 
mismo, refiere como sujetos obligados, en su artículo 7 fracción IV, a los 
Ayuntamientos, dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; imponiéndoles la obligación de contar con un área 
responsable para la atención de las solicitudes de información, 
denominada Unidad de Información. 
 
Ante dicho escenario, el Ayuntamiento de Chalco en el año 2007, dio 
origen a la Unidad de Información para el seguimiento de las solicitudes, 
encontrándose en ese momento en la Dirección de Planeación. Es hasta 
el año 2008, cuando se da trámite y seguimiento a las solicitudes de 
información, a través de la Plataforma del SAIMEX; para dicho ejercicio se 
presentaron un total de 67 solicitudes a este sujeto obligado. 
 
A partir del año 2012 y hasta el año 2015, la Unidad de Información, se 
incorpora dentro de la estructura organizacional de la Contraloría 
Municipal, con las características de una jefatura de departamento, 
subordinada al Contralor, en donde éste signaba todos los oficios 
relacionados con dicha Unidad. 
 
En mayo de 2016, entró en vigor la nueva Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, denominándola 
como Unidad de Transparencia; de la cual se desprende un mayor campo 
de atribuciones y funciones, a comparación con la anterior legislación. A 
partir de dicho año, con un nuevo nombre como la Unidad de 
Transparencia, continua dentro de la estructura de la Contraloría 
Municipal. 
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En el mes de septiembre de 2017, la Unidad de Transparencia se separa de 
la Contraloría Municipal, integrándose a la Presidencia Municipal. Para el 
año 2018, cambia de denominación, para quedar como Unidad de 
Transparencia Municipal, con el nivel de Coordinación, pertenecientes a 
las áreas centralizadas del Ayuntamiento, como lo refería el artículo 28 del 
Bando Municipal. 
 
En enero del año 2019, como parte de la reestructuración administrativa, 
el Ayuntamiento en su Primer Sesión Ordinaria de Cabildo, autorizó la 
estructura orgánica para el periodo constitucional 2019-2021, autorizando 
el desprendimiento de la Unidad de Transparencia Municipal de la 
Presidencia Municipal; de igual forma, cambio de denominación para 
quedar con el nombre de Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información, con el nivel de Coordinación. 
 
Para el año 2022, el Ayuntamiento ratifica la denominación de la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información y el nivel jerárquico de 
Coordinación, al aprobar la Estructura Orgánica del Gobierno de Chalco 
periodo 2022-2024.  
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III. MARCO JURÍDICO 
 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; 

 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios; 
 

• Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; 

 
• Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecida en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

 
• Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información; y 
 

• Bando Municipal de Chalco vigente; 
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IV. MISIÓN 
 
 

Somos una Dependencia Administrativa del Gobierno de Chalco, 
encargada de garantizar el derecho de acceso a la información pública 
municipal y la protección de datos personales, así como de promover la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

 

V. VISIÓN 
 
 

Ser una Dependencia Administrativa reconocida por su desempeño 
eficiente en la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 

 
 

VI. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Promover constantemente el pleno ejercicio de los derechos de acceso a 
la información pública municipal y la protección de datos personales para 
el fortalecimiento de una sociedad participativa e incluyente. 
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VII. ATRIBUCIONES 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios 

 
Título Segundo 

Responsables en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Capítulo III 

De las Unidades de Transparencia 

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para 
la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará 
Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para 
atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre 
éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar 
internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 
verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha 
Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la 
atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General 
y la presente Ley. 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes 
funciones: 
 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta 
Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, 
así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a 
la normatividad aplicable; 
 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información; 
 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable; 
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IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 
 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable; 
 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal 
habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información; 
 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los 
recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y 
del cumplimiento de las mismas; 
 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 
procurando su accesibilidad; 
 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto 
obligado; 
 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley; y 
 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la 
información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios 

Título Noveno 
Responsables en Materia de Protección de Datos Personales 

Capítulo Único 
De la Organización de los Sujetos Obligados en materia de Protección de 

Datos Personales 
 
De la Unidad de Transparencia 

Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones 
siguientes: 
 

I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 

 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo 

se entreguen a su titular o su representante debidamente 
acreditados; 

 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir 

por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo 
establecido en las disposiciones normativas aplicables; 

 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos 

que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
 
VII.  Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de 

protección de datos personales; y  
 
VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 

Instituto. 
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VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 
 

1. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; y 
 

1.1 Módulo de Acceso a la Información. 
 

 
 
 
 

IX. ORGANIGRAMA 
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X. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 

1. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
 
Objetivo:   
 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales; así mismo, coordinar la recepción y difusión de la información 
relativa a las obligaciones previstas en las disposiciones normativas de 
Transparencia. 
 
Funciones:  
 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las 
obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se 
refiera la Ley General, la Ley de Transparencia, la que determine el 
Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar 
que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la 
normatividad aplicable; 
 

II. Revisar y aprobar la actualización de la información de las 
obligaciones de transparencia en la Plataforma electrónica del 
IPOMEX; 
 

III. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información; 
 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes; 
 

V. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos 
que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
 

VI. Proponer al Comité de Transparencia, los servidores públicos 
habilitados necesarios para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información pública; 
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VII. Solicitar a los servidores públicos habilitados proporcionen la 
información que obre en sus archivos, para dar respuesta a las 
solicitudes de información; 
 

VIII. Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité de Transparencia, para dar cumplimiento a las atribuciones 
de dicho órgano; 
 

IX. Presentar al Comité de Transparencia, el proyecto de clasificación 
de la información, de la declaratoria de inexistencia de la 
información y de la declaratoria de incompetencia; 
 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 
procurando su accesibilidad; 
 

XI. Fomentar la cultura de la transparencia y accesibilidad de la 
información pública al interior del sujeto obligado; 
 

XII. Verificar que los servidores públicos habilitados realicen 
correctamente la versión pública de la información a entregar, 
derivado de las solicitudes de información; 
 

XIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
INFOEM; 
 

XIV. Implementar los mecanismos y medios de comunicación a su 
alcance, para el trámite de las solicitudes y, en su caso, 
cumplimiento a las resoluciones emitidas por el INFOEM; 
 

XV. Entregar y notificar a los particulares la información solicitada, 
adjuntando la documentación soporte de la misma y, cuando 
proceda, los Acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia que 
correspondan en la atención y seguimiento de las solicitudes; 
 

XVI. Implementar un programa de capacitación y actualización de los 
servidores públicos, en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; 
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XVII. Revisar y actualizar el Reglamento de la Unidad, así como los 
Manuales de Organización y de Procedimientos; 
 

XVIII. Instituir procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia 
en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
 

XIX. Implementar estrategias y mecanismos necesarios para mantener 
actualizados en materia de transparencia a los servidores públicos 
encargados de dar seguimiento a las solicitudes de información, de 
cada una de las Dependencias Administrativas que integran la 
administración pública municipal; 
 

XX. Elaborar el proyecto de Acta de cada sesión del Comité de 
Transparencia; 
 

XXI. Las demás funciones conforme al ámbito de su competencia. 
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1.1. Módulo de Acceso a la Información 
 

Objetivo:   
 

Asesorar y orientar mediante procedimientos gratuitos y sencillos a las 
personas, para que ejerzan su derecho de acceso a la información pública. 
 
Funciones:  

 

I. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso 
a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable; 
 

II. Atender y orientar a los ciudadanos para que accedan a la 
información relativa a las obligaciones de transparencia, contenidas 
en la plataforma del IPOMEX; 
 

III. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a 
los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus 
respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
 

IV. Llevar un registro de las Actas de las sesiones del Comité y de los 
Acuerdos aprobados por el mismo; y 
 

V. Realizar el trabajo administrativo y necesario para el cumplimiento 
de los objetivos de la Unidad y aquellas que determine el Titular. 
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XI. DIRECTORIO INTERNO 
 
 
 
 
 

Ana María Morales Arochi 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 

** Cynthia Samantha Castillo Cruz 
Módulo de Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
(**) Servidor (a) Público (a) que funge como Responsable del Área Administrativa Interna. 
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XII. GLOSARIO 
 

Datos personales: A la información concerniente a una persona, 
identificada o identificable, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 
 
Derechos ARCO: A los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición al tratamiento de datos personales. 
 
Información pública: A la contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generan en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Información clasificada: Aquella considerada por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como 
reservada o confidencial. 
 
Instituto: Al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 
IPOMEX: A la plataforma electrónica de la Información Pública de Oficio 
Mexiquense, por medio de la cual se pone a disposición del público la 
información referente a las obligaciones de transparencia. 
 
Ley de Protección de Datos Personales: A la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 
 
Ley de Transparencia: A la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Ley General: A la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Protección de datos personales: Al derecho humano que tutela la 
privacidad de datos personales en poder de las Dependencias 
Administrativas del Sujeto Obligado. 
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SAIMEX: A la plataforma electrónica del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense, a través del cual se formulan las solicitudes de 
acceso a la información pública. 
 
Servidor público habilitado: A la persona encargada o Titular de la 
Dependencia, Dirección, Coordinación o Área del Sujeto Obligado, 
teniendo como funciones las de localizar y proporcionar la información 
que obre en sus archivos y le sea solicitada, así como la de apoyar a la 
Unidad de Transparencia para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Sujeto obligado: Al Gobierno Municipal de Chalco que deba cumplir con 
las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia. 
 
Versión pública: Al documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso. 
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XIII. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 
 

Valida 
 
 

 
 

Abigail Sánchez Martínez 
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 
 
 

Marco Antonio Soto de la Torre  
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Elaboró  
 
 
 
 

Ana María Morales Arochi 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

RÚBRICA 
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XIV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
Manual de Organización de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información del Gobierno de Chalco, Estado de México; junio de 2025. 
 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
 
 
Titular 
Ana María Morales Arochi 
 
 
Historial de actualizaciones: 
 

N/P Fecha de 
Actualización Descripción de la Actualización 

01 Febrero de 2024 

• Se modificaron los apartados IV. MARCO JURÏDICO, V. 
MISIÓN, VI. VISIÓN, XI. OBJETIVOS  DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES, XII. DIRECTORIO INTERNO, XIII. GLOSARIO, XIV. 
HOJA DE VALIDACIÓN y XV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN.  

02 Junio de 2025 

• En el apartado XI. DIRECTORIO INTERNO se sutituyó al 
servidor públio Humberto Morales Ríos que fungía como 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información por Ana María Morales Arochi.  

 



 

 

 


